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‘Lo digo a V. S., 'para &u conoci
miento y efectos.

Barcelona» 14 de Enero de 1938. 
El Director general, P* D., Juan
Comas. — Señor Director provincial 
áe Primera. Enseñanza de Guadato 
fara* *

incursa en el artículo 171 de la 
vigente Ley de Instrucción Pública, 
por Orden de 3 de Diciembre . últL 
rao, la Maestra nacional del Grupo 
Pasionaria, de Baza, doña María Do., 
lores Oria Salvador, por abandono 
de destino, y habiéndose reintegrado 
e su Escuela con fecha 10 del mis* 
«no mes,

Esta Dirección general ha acorda
dlo levantar a la citada Maestra la 
mencionada nota de. incursión,’ en el 
artículo 171, y  que por la Inspección 
de Primera. Enseñanza de Baza se 
proceda a la incoación del oportu
no expedienteo

Lo digo a usted para su 'conocí.- 
miento- y efectos.
. Barcelona-, 13 de Enero de 1938. 

El Director general, P. B., Juan 
Comas. — -Señor Inspector Jefe de 
Primera Enseñanza d e" Granada 
(Basa),

Dirección general de 
Bellas Artes

Esta. Dirección general de Bellas 
Artes, a propuesta de la Junta Cenú 
fcral del Tesoro Artístico, y de 
acuerdo con las facultades que le 
confiere el Decreto de .9 ele Enero 
y la Orden de 5 de Abril ultimo, 
ha acordado ampliar la Junta Dele., 
gada de Incautación, Protección y 
Conservación del Tesoro Artístico 
de Alicante, designando Vocal de la 
misma al funcionario del Cuerpo 
Facultativo de Archivero?*, -don Car
los Huidobro Vinas.

Lo que comunico a ¥, S, .parssrtm 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Barcelona, 3 de • Enero de 1938. 
El Director general, José Renán. .

ADMINISTRACION
PROVINCIAL

MINISTERIO DE HACIENDA - 
Y ECONOMIA

Delegación de. -Hacienda de la
provincia de Tarragona

Solicitada por don Jasé ! Sabaté 
Batalla, Habilitado que fui de Cía,

ses Pasivas en esta provincia, la de
volución .de la fianza que en efec
tos públicos tiene constituida en la 
Sucursal del - Banco de España en 
esta plaza,; para garantir, dicho car
go, se pone en conocimiento de las 
persona® interesadas, por si tuvie
ran que formular alguna reclama» 
ción, 1© hagan dentro del plazo de 
tres meses, siguientes a la publica
ción de este anuncio, como dispone 
el artículo sexto del R, D« de 14 de 
•Septiembre de 1925. *

Tarragona* 14 de Enero de 1938c 
El Delegado de Hacienda (ilegible).

S U B A S T A S

DIRECCION GENERAL 
DE CORREOS

Negociado de Centros y Enlaces

Bebiendo precederse a la celebra
ción de subasta  ̂ para contratar el 
transporte de la correspondencia pú
blica en carruaje o automóvil, entre, 
la oficina del Ramo, en Sils y Mas- 
sa.net de la Selva (o., kilómetros), ba
jo el tipo máximo de 990 pesetas 
anuales y demás condiciones del pito 

. g© que está de manifiesto en la Ad
ministración principal de Correos de 
Gerona, con .arreglo a lo- preceptua
do en el capítulo I del título II del 
Reglamento para-.el régimen y  ser
vicio del Ramo de Correos y modi
ficaciones introducidas por Rea! de
creto de 21 d e ' Marzo de 1907, m 
advierte al ' público'que se admitirán 
las proposiciones,; extendidas en p&k' 
peí timbrado de sexta clase (4,50 pe
setas) , garantizadas con ' fianza' de 
198 pesetas por cada proposición, 
que se presenten- en las antedichas 
Administraciones/1 previo . cumpli
miento de lo - preceptuado en la Real 
orden del Ministerio áe -Hacienda de 
f  de Octubre de 1904* hasta el día 
10 de Febrero próximo* a las dieci
siete horas, y que la apertura de 
pliegos tendrá lugar en Ja Admínto 

Oración de Gerona, el día 15 del mis
mo- mes, a las once -horas,

Barcelona, l l .d e  Enero $«5,1938.—* 
EL Director, general, Jumi A^oquia 
Herrera*.

k
Modelo tís propoBiclén •

Don natura! de ... vecino de 
según cédula personal ‘ número ■... - se 
obliga a desempeñar la conducción 
del correo diario desde ... a vi», 
ceversa, por el precio de ... (en letra) 
.o pesetas anuales, con. arreglo ' a las 
-.condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por la Dirección -general. 
Y para seguridad de esta proposición 

' acompaño a ella,. por. separado, la 
cédula personal.;y la carta, de pago

que acredita haber depositad© ©& 
fianza de o0O peseta®.

(Fecha y firma del interesado.^'
So--"

E1 exceléntisimo señor Mitote? 
de Comunicaciones participa, con fa= 
cha de hoy, a esta Dirección gsnersJ 
la Orden' siguientes

“limo.- Sr.s En virtud ele' las íto 
culta.des que me están conferidas, h@ 
tenido a bien aprobar Ja subasta, vo* 
rificada ante el señor Administrador 
principal de Gerona, y, en su epnso«. 
cuencia, adjudicar definitivamente la 
conducción diaria del correo en auto
móvil entre la oficina del Ramo, én 
Ripoll y su estación, por término á& 
cuatro años y ‘demás condiciones árt 
pliego que sirvió de base p-ara la M-- 
cítación a don Isidro Serrat Boato 
lia, por la cantidad, de 5.000 pesetas 
anuales, la que le será satisfecha* & 
partir del día 1.° de 'Febrero próxi
mo, en que deberá empezar a pres
tar servicio, previo el. otorgamiento 
del correspondiente contrato de obli
gación, con cargo al capítulo Sil, ar,- 
tículo 2o° de la Sección 13 del pre* 
supuesto vigente.

«Lo digo- a V. L para bu conoci
miento y efectos consiguientes.® - 
.. L©< que traslado a usted para gu 

conocimiento.
Barcelona, 11 de Enero de 1988*— 

El Director general (ilegible).
a —

El excelentísimo señor ■ Ministra 
de la Gobernación ■ comunica, con fe
cha de.hoy a esta Dirección general 
la Orden siguiente y 

“ limo. Sr,; En virtud de las fa
cultades que me están conferidas, he 
tenido a bien aprobar la ‘subasto ve* 
rificada ante el señor Administrado»' 
principal de -Castellón de la . Plans* 
y9 en su consecuencia, adjudicar Ib 
• conducción, diaria del correo en au
tomóvil, entre la ©fiema del Ramo, en 
Begis y la estación férrea Begto 
Torás, por término de cuatro año» 
y demás condiciones del pliego que 
sirvió de base para la limitación a 
don Pedro Moren© Hoyo, por la Can
tidad- de 81)00 pesetas'anuales, la.que 
le será satisfecha, a partir del 'día 
1.° de Febrero próximo, en? que de» 
berá empezar a prestar servicio, pie* 
Áo el otorgamiento del correspon
diente contrato de obligación, con 
cargo a ! capítulo III,^ articula 2.ÜV 
gr-upo II,.--concepto único de la Sec« 
ción 12 del prosupuesto vigente.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y efectos consiguientes*®

Lo que traslado a usted <p&ra 
conocimiento y efectos,

Barcelona, 11 de Enero .de 
El Director general (ilegible).

. .- -a.— .
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-ADMINlSTRAaON 
- JUDICIAL

EEQU1SITDB1AB •

TOMAS. V A LE R O  - (Francisco), 
■hijo de Juan y de Filomena, na tu* 
sal de Paracuellos de Giloca, parti
do Judicial de Galátayud,- provincia 
de Zaragoza, de 25 años de edad, 
del reemplazo de 1933; T O R T A  JA
DA VALE R O ( S al vador), idjo de 
Primo Sai vaciar /  y Miguela, natural 
■ de Sauré (Francia), pro\7inc¿a 
Andé (Francia), de 24 años de ed^d,
. del reem.pl azo de 1934; y M V ifi O % . 
DEL T O R O  (Heliodoro)*, hijo de 
Manuel y de Pascuala, natural de 
Lori guilla, .partido Judicial de Clieb 
m , provincia' de Valencia, de 22 
•años de edad, del reemplazo dé 1936, 
todos ellos alistados por el éupo e 
Longu¿lla, se servirán comparecer 
en el plazo improrrogable de «quin
ce días, a partir-He la publicación , 
de la presente requisitoria, ante el 
Tómente Delegado del . Secretario 
Instructor Relator del Tribunal Per» ■ 

. anímente ■ de Justicia Militar de la 
demarcación de Levante don Simeón 
Sánchez Romero, residente en Va
lencia, en el Centro, de Reclutamien
to, Movilización e Instrucción nú- 
mero 11, Cuartel, de S. Jaun de la 
Ribera (Alameda), bajo apercibi
miento que de no comparecer serán 
declarados rebeldes.
. Valencia, 9- Enero de 1938.— El 
-Simeón Sánchez.'

l  G.

B AU TISTA  V E L E Z (Miguel), 
natural de Pliego (Murcia), de 25 
anos de edad, domiciliado en Plie
go, sus señas personales se desco
nocen y sujeto a expediente ' por 
haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta de Murcia, número 
24, para su destino a Cuerpo, com 
parecerá dentro del plazo de 30 días, 
en Murcia, ¡ante el Instructor Dele
gado de! Tribunal Permanente de 
Justicia Militar de la Demarcación- 
Levante-Sur, don Abel Sáez Yáñez, 
con- destino en dich o . Tribunal, baja 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no l o 'efectúa. .
■ Murcia, 11 de Enero de 1938.—  
El Instructor Delegado, Abel Sáez-

j ; a
CASTa ^ E R  SUBIR ATS .(.Ra

món),., satura! de Oris (B arcelona.), 
de estado soltero, de profesión la
brador, de 24 años, de edad, pelo 
castaño* cejas al pelo, ojos pardos, 
aarifc regular* barba redonda, boca 
pequeña., domiciliado últimamente en 
hora, región de Cataluña, sujeto a 

• expediente judicial número' 14 de 
-1937, por la falta grave de primera, 
deserción simple, comparecerá en el 
término de diez días/ ante el Secre*

tario Relator Instructor del Tribu
nal Permanente .del X  • Cuerpo de 
E jército don Justo Corella Lorente, 
Teniente Auditor, con residencia m  
'Salas. Altas. (Huesca).

Salas Altas, 9 de Enero de i 93$.—  
El Secretario R elator,1 Justo Coro . 
Ha.

jv a

.A LBA  V ID A L  (P e d ro ),, natural 
de Villanueva y Geltrú (Barcelona),
de estado -soltero/ de profesión la
brador* de 22 años de edad, pelo 
castaño, cejas pobladas, o jos  pardos, 
nariz recta, barba redonda, boca re
gular, . color claro, domiciíaclo últi
mamente en Barcelona, sujeto a ex
pediente judicial número 14 de 1937, 
por la falta grave de primera deser
ción simple,. comparecerá en el tér
mino de diez días, aQte el Secreta- 

t í o  Relator Instructor del Tribunal 
Permanente del. X  Cuerpo de E jér
cito don justo Cor ella Lorente, Te
niente Auditor, con residencia en 
Salas Altas (Huesca).

Salas Altas, 9 de Enero de-1938.— 
El Secretario Relator.

J0 a

GARCIA RIVAS (José), natural 
de Pliego (M urcia), de 23 años de 

"edad, domiciliado en Pliego, sususe
nas personales se desconocen y su
jeto a erpediente por haber faltad© 
a concentración a la Caja de Re
cluta de. Murcia - número 24, para 
su ' destino a Cuerpo, comparecerá en 
Murcia, dentro de! plazo de 30 días, 
ante el Instructor Delegado' del Tri
bunal Permanente de Justicia M ili
tar-dé la Demarcación Levante-Sur, 
don 5 Abel Sáez' Yáñez, c o n ‘destino 
en dicho Tribunal, b a j o apercibi
miento de ser declarado rebelde sí. 
ño lo efectúa.-.

M urcia,TI de Enero de 1938.— El 
Instructor Delgado, Abel Sáez.

■ ‘ .1  G.

' L O P E Z -'D IA Z  (D iego), natural 
de Pliego (M urcia), de 27 años de 
edad, domiciliado en Pliego, sus se-, 
ñas •-personales. se. desconocen y su
jeto a expediente por haber faltado 8 
a concentración para su destino a 
Cuerpo en la Caja de’ Recluta de 
Murcia,, número 24, comparecerá 
dentro'del plazo de treinta días,-en 
Murcia, ante el Instructor Delega-,, 
cío del Tribunal Permanente de Jus
ticia Militar de la Demarcación Le
vante-Sur, don Abel Sáez Yáñez, con 
destino ep dicho Tribunal, bajo aper
cibimiento de ser declarad'© rebelde 
si no lo efectúa.

Murcia, 11 de Enero de • 1938.—«EL 
Secretario Relator, Abel Sáez.

l  G.

SANTIAGO T A M A  (Juan),. na . 
tura! de Pliego (Murcia), de 27'años 
de edad, domiciliado en..Pliego, sus

: señas personales se esconocen y m

jeto, a expediente por haber faltado 
a concentración a la Caja, de Reclu
ta de Murcia, número 24, para es 
destino a Cuerpo, comparecerá desu- 
tro d’él plazo de treinta días, es 
Murcia, ante ■ el Instructor Delega* 
do del Tribunal Permanente de jus
ticia Militar de la Demarcación Le
vante-Sur, don Abel Sáez Yáñez, coa 
destino" a Cuerpo, comparecerá den- 
apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa*

Murcia,. 11 de Enero de 193$.— 
El .Instructor Delegado, Abel Sáeic

• J. G, '

M A R TIN E Z . M A RTIN E Z (Aa 
-tomo),'natural de Pliego (Murcia)* 
de 2ó años de edad, domiciliado es 
Pliego, sus señas personales se de&= 
conocen y sujeto a expedienté por 
haber faltado en concentración a la 
Caja de Recluta de Murcia, número 
24, .para su . destino a Cuerpo, compa
recerá dentro del plazo de treinta 
días, en -Murcia, ante el Instructor 
Delegado del Tribunal Permanente 
de justicia Militar de ■ la .Demarca
ción Levante-Sur, don Abel Sáess 
Yáñez, con destino en dicho Tribu
nal, bajo apercibimiento de ser de*’ 
clarado" rebelde, si no lo efectúa.

Murcia, 11 de Enero de 1938.— El 
Instructor Delegado, Abel Sáez.

J. G.

AVILA COLEADO (Ignacio), 
hijo de Cirilo y de Petra, natural d® 
Almoharín (Cácéres), de estado ca
sado, profesión ' mecánico automovi
lista y en la actualidad' Sargento da 
Artillería, de 22 años de edad, e&=

. talara baja, color moreno, pelo cas
taño, frente alta,'cejas negras, ojo® 
pardos, entrecuello cerrado, nark 
respingona, boca . regular, labios 
gruesos, perfil ovalado, viste traje 
de mono azul. Como señas particula
res tiene en el dorso de la mano de
recha entre las falange  ̂ primeras de 
los dedos anular, y meñique una-ci
catriz, procesado por abandono do 

'servicio, uso indebido de divisas* y 
.contraer deudas injustificadas co» 

inferiores, comparecerá ante -el Se
cretario Relator Instuetor don Mi
guel Cabré .Verdiell, residente en el 
pabellón militar del Mercado Cen
tral de Valencia, en el término, áh 
diez días, contados a partir de 1% 
.publicación de la presente requisi
toria,' bajo apercibimiento que de no 
efectuarlo será declarado rebelde.
■ Valencia, >10 de . Enero de 1938.— 
El Secretar!©'Relator, Miguel Cabré-,

J. G.

■MANRESA FORMOLA (Gerar* 
do)de Veintinueve años de 'edad, re
emplazo de 1928, natural de Arniyg 
•de &ar, residente en Barcelona, pa
se© Pi y Margáll, 129, 1.°, 2.% pro* 
fesión médica; Joaquín Suñér-Espa^ 
ñol, de veintitrés años de edad, ixx* 
emplazo de 1984, - natural de
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to a , residente en Barcelona* calla 
¥ai<encia, 349, 1.°, 2.a, soltero, estu
diante de 'Medicina de sexto, cursor 
José María Gamplloeh Alivella, d€ 
veintitrés años de edad, reemplazo de 
1986, soltero, natural de V illa fran
ea del Panadés (provincia de Barce
lona), residente en V illa tranca del 
.Panadés, 'calle Tarragona, núma 7* 
profesión médico; Jaime F„ Americh 
Boxia, de veintidós años de edad, re
emplazo- de 1935, soltero, natural de 
Barcelona, - residente en Barcelona,

■ salle Andreu Borla, núm. 23, .2.° 
(Barceloneta), profesión comercio | 
Santiago Trigo Hernández, de -vein
tidós años de edad, reemplazo 193o, 
soltero, natural de Zaragoza, residen» 
te en Santa Cruz de la Zarza (Za~ 
-ragoza), calle Arrabal, profesión la - - 
trrador; Francisco Javier Gagaó Ce
bades, de veintidós años de edad, re- 
•emplazo 1937, soltero, natural de 
Ágraxmmt (Lérida), residente en 
Barcelona, calle Peligro, núm. 25-27* 
piso 2.°, í . ft, estudiante, de Medicina 
ée cuarta curso; Manuel Ribera Vim, 
de veintidós años de edad, reemplazo 
de '1.935, soltero, natural de Tamari» . 
te de Litera (Huesca), residente en 
Tama rite de Litera, calle de Cana* 
número 11, - profesión, empleado de 
almacén; José Cultero Maspóns, de 
veintidós años de edad, .reemplazo d* 
1935, soltero, natural de Mollerusa 
(Lérida), .profesión farmacéutico, -y 
•Jaime Cuite re Maspóns, de veintieua- 
tro años de edad, reemplazo de 193% 
soltero, natural de Lérida., residente 
'en Barcelona, calle Dos de Mayo, nú
mero 27, 3„c 1.a, profesión técnico 
agrícola, procesados tod.os.ellos por 

1 deserción, comparecerán, en el térmi
no de quince días, ante_ el señor don- 
■Joaquín Boñigas Serramalera, Secre
tario relator instructor, Delegado del- 
■Tribunal permanente de Guerra dé
la zona de Cataluña, demarcación de 
Gerona, Oficial de Complemento' de 
Artillería, con residencia-en esta pía- 
'.-xa, bajo apeepibimiento que, de no 
presentarse. dentro del término •seña- 
liado, serán declarados rebeldes, 

Gerona, .7 de' Enero de 1933„— El 
Secretario relator instructor ■ delega
do, Joaquín BoMgae,

• J ,  ík
■ GRACIA PE R E Z (Manuel), Mayor 

gíie fué del 495 Batallón de la 124 
Brigada Mixta, agregado a la' 72 Bri
gada en l y  de Agosto próximo 
.js&do, cuyas .señasepersonales *se des
conocen, contra el que se instruyen di» 
rigeneias previas, por presunta -ne
gligencia, comparecerá en el término 
dt\ quince días ante el Teniente au
ditor don Mariano Ruiz Sáiz, Secre- 

•v iario relator instructor del Tribunal 
M ilitar permanente del E jército d©l 
Este, domiciliado en la calle .Blondel* 
número 109 de esta plaza, adviertien
do que, caso de no hacerlo, será cte> 
clarado en rebeldía.

. Lérida, 1 *- de E&er© de 1938.— El 
Secretario relator,, Mariano Ruiz.

J„ a
: ■

J U A N  -GODOY (A lejandro), igno- • 
raudo el nombre de los padres, na» 
tura! de la República Argentina, y 
alistado por el pueblo de Castilléjar, 
provincia de Granada, de veintidós 
años de edad, cuyas señas personales 
se ignoran y . sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la . 
Caja de Recluta número 24„ de Mur
cia, para su destino a Cuerpo, com
parecerá dentro del término de trein
ta días en Murcia, ante e í  Juez ins
tructor don A lvaro Rizo Bonald, 
Capitán de Infantería, con destino 
en el Centro de Reclutamiento, Movi
lización e Instrucción número .6, de* 
guarnición en Murcia, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa.

Murcia, 19 de Noviembre de 19.37, 
E l Capitán ' juea instructor, Alvar© 
Riza "

J. G,

. .GARCIA .FR ESNED A Ó R T I Z  
'(Juan), ignorando el nombre de los 
pad im  natural de Huesca,- y alis
tado por el pueblo de Castilléjar, pro- 

m a de Granada, de veintidós años 
* edad* cuyas señas personales ge . 

gneran, residente últimamente en 
Granada, y sujeto a expediente por 
haber faltado a concentración a la 
Caja de Recluta número 24, de Mur
cia, para su destino a Cuerpo, .com
parecerá, dentro del término de trein
ta días en Murcia, ante el Juez ins™ 
tractor don-Alvaro Rizo Bonald, Ca
pital de Infantería, con destino en 
t i Centro de • Reclutamiento, Movili- 
lacíoB e instrucción núm. 6 de guar
nición en Murcia, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde sí no lo 
efectúa, ' *

Murcia* 19 de Noviembre de 1937, 
E l Capitán juea& instructor* A lvaro 
■llim— Rubricado.

J, G. ,

QRAU A L IG U E  (Joaquín), hijo 
de ' jóse y - Carmen, natural de San 
Quirse fte B esora, provincia de Bar- '' 
reten*?* juzgado -de'Primera. Instan- 
cit u~ Vieh, avecindado en San 
Q urge d-e Besora* de estado soltero, 
de profesión, pintor, de 24 anos de. 
edad, cuyas señas personales son las 
siguientes: de ‘ 1*625 metros estatu
ra, pelo castaño, cejas pobladas, ojos 
negros, nariz pequeña, barba peque
ña* boca pequeña, color ! moreno, 
presunto desertor frente al enemigo, 
comparecerá en el término de diez, 
dtes, ante el juez ; Instructor Frasa-. 
cisco Orts-Romero, Teniente de la 
S8 Brigada Mixta. en-CañigraL 

Cañigrál, 31 'Diciembre «de 1937,—  
E l Juez Delegado,-Francisco 'Orts,

’ J. G.

M A R ESM A F O R E T  ( I  rúe*
h ijo de José y Mercedes, nz. a A  
Barcelona, avecindad^ e~ C - f "te 
estado soltero, o ficio ^ .zf cV
edad 22 años, cuyas eeíks 
les son.; -estatura, P75G m-Tr , 
castaño, cejas pobladas 
nariz regula®, barba reyjku , * 
ídeszñ, color sano, pro esade pc~ te 
delito de deserción, cunvv* <?"» te 
el término de quince ú t v í  e 
señor don Joaquín Bo 
malera, Secretario Relator Lm' ► * 
tor Delegado del Tobante * ma 
nenie de Guerra'de te te te 
de Cataluña, demarcaci o t Gfc*< 
y O fic ia l de Complen Je Ay n 
Hería de esta Plaza, *
a dicho encartado que de t e  pnt&cs 
iarse 'dentro del ié im  \ „ %rL  
será declarado rebelde

Gerona, .3 de E re 3» de 103L— Ib  
Secretario .Relator m  ¿tete. Del 
gado, Joaquín B-oFgv* J r

'  s
L A C A S A  BORDAZ 

moldado de Ingenieros de h  , -ó R; 
gada de la 25 División, se clin, y ern- 
plaza, para que ‘compás/* . £ 1
mente ante el Tribunal P£í^ebo::-:í? 
del 22 Cuerpo (A lcañ iz ), bajo apes .̂ 
cibimiento de pararle el perjuád#' 
procedente y  ser decteradr tb 'te .

Alcañiz, 6 de E ?>-. *'nA 
(I leg ib le .)

J, u.
S A L IN A S  S á N C K ¿ a  (EraiívSi- 

-co), hijo de .Francisco y de Rosarte., 
natural de Calasparra ( M urcia)v 'ée 
21 años de edad, domiciliado últinoa* 
mente en Calaspana (M urc^)., mt> 
señas personales son; 'ea-tatera F6S» 
metros y sujeto a expediente por Ite. 
ber faltado a concentraciéri er Is 
Caja de Recluta de Murcia número 
24, para su destino a Cuerpo., com
parecerá dentro del plazo de 35 dias 
en Murcia, ante el señor Jr-vs, 
tructor don Alfonso 'Remoro M&gLL 
con destinó en el Centro ée Reclu
tamiento, . M ovilización e 
eióni núm, 6 de guarnición en Mut* • 
da, bajó apercibimiento de f;er de
clara-do rebelde./si no lo efectúa-

Murcia, 21 de Octubre 'teU .— 
El* Juez, A lfonso Romero.

'j. O
G A R C IA  G U T IE R R E Z  (Lu is ), 

natural de Orihuela (A iipaüte), del) 
cupo de dicha ciudad, del reem
plazo de 1935 y cuyas demfk cir
cunstancias se. ignoran, -eacartádo e.B 
expediente por falta .a concentración 
■comparecerá en el término de 3$

* días, ante el señor Capitán, \Jue% 1ns-T 
tmetor -don Pedro 'Cano López esr 
este Juzgado, sito en el cuartel-.d^ 
Beñalúa, en Alicante,, baje •aperci
bimiento si no lo efectúa ée ser de
clarado rebelde.

Alicante, 8 Diciembre de teSte— 
El Juéz, Pedro Catxo,

/
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. BEL BIS . B A R TQ LI . (Manuel), -
de 29 años, hijo de joaquja y de Ma
nuela, natural de Akañiz y •domici
liado últimamente ■ en Espiugas, pro
cesado en méritos de la causa nú
mero 207 de 1937, sobre coacciones' 
y amenazas, comparecerá' en- el tér
mino de 10 días, ante este -Juzgado 
i© Roses de Llobregat, con el fin de 
constituirse en prisión,

Roses de L-Iobregat, 30 de Bíelemu 
&rc de 1937.— El Juez de Instruí 
áén* Agustín Malla-

‘ J, O,

.Doa Joaquín Vázquez Naranjo, 
Juez Espacial designado por k  A-u* 
iie n ck  Territorial de Albacete* pa
ca los sucesos de Taran-coa!

Por c! presente cito. Hamo y  em
plazo a los que fueron vecinos de 
Tribal dos, Urbano A lvares Eleuté- 
¡d© Platas, _ Suceso Martínez, José 
Rubio y Juan Alvares, por término 
de 5 días, a contar de la publicación 
•ríe esta requisitoria en los ' periódi
cos oficiales para notificarles el auto 
de- procesamiento y prisión meondj- 
dkwial contra ellos dictado y consti» 
huirse' en prisión, a responder, dedos 

' curgos que contra los mismos apare
cen en el sumario número 44 de este, 
año, por los  asesinatos de Manuel 
Fernández Molina,- Manuel M ar a 
Torres, Heliodoro Torres Gómez.. 
Felipe Torres Gómez, Juan'Torres 
^arrinez, Leoncio. Benavent jo rd s ;; 
fugenlo 'Bresent Peñacastillo, Fe», 
■a * Bustos del Saz, .Francisco Mar- 
m-cz García, Luis Morillas Quintero, 

Luis Herráis R0 Monje, Hermenegil
do Morillas, Manuel Morilla» y José 
García Ámorés, todos vecinos de 
Tribaldos, con apercibimiento de que 
de no* hacerlo, serán declarados en 
feheld'-,a y se les seguirá el perjuicio 
-l. que en'derecho haya lugar,. -

Al mismo tiempo ruego y encargo 
i f e  autoridades civiles y v militares 
F ordeno a los agentes de la policía 
judicial., procedan a Ja •frasea y cap
ara  de los mencionados.ingresándo
las en la prisión 'provincial de Cuen
ca, a disposición de este Juzgado. ;
, Cuenca', 3 de Enero d e '1938.-*El", 

’ fuez, Joaquín Vázquez.
>  o , ; ’

HERNANDEZ GUILLEN (Francia 
so), de 2á años, soltero, natural de 
Amia Eulalia,, hijer'de Bedemundo y
AntoniaZ, de oficio, -carabinero, do* 
midliado últimamente en Valencia, 
.oalle 'Maestro Aguilár, .31, piso- se
gundo, izquierda, cuyo actual para
dero se ignora, para .que en térmi
no de diez días y conáQ compren elido 
e?i el número tercero del artículo 
835 efe la- Ley de Enjuiciamiento 
criminal, comparezca ante el Juzga
do" de instrucción ordinario de Alba 
esete, para ser reducido a prisión, 'en 
'sumario' 96 «Je 1936, por daño^. bfrio-

apercibimiento de ser declarado re*
• bel de.

Al propio tiempo se mega y encarga 
a todas las Autoridades civiles y mi
litares y a los Agentes de policía Ju- 
dicia! procedan a la .busca y captura 
del expresado sujeto, poniéndolo, ea 
su caso, a disposición de este Juz
gado.

Albacete» 10 de Enero, de 1933* 
1. O,-—2.405.

•Don Aniceto Sánchez Martín, in- 
ferinamente • Juez de instrucción de 
esta ciudad de Alcázar de San Juan. 
y su partido-.

Por el presente, ruego j  encargo •& 
tocias las Autoridades practiquen ges

tiones conducentes a averiguar el au
tor o autores de la sustracción a' An*

. Ionio Navarro Bóllans, -de ciento-diez 
pesetas en billetes del Banco de Es
paña, que guardaba.- en una cartera, 
hecho que» se dice ocurrido en la pri
mera quincena del. mes de Agosto 
próxima.pasado,.en una de las habi
taciones del Hospital mira. 2 de So™ 
cuéllamos, así como a la recupera
ción del .metálico, todo Jo qué, .caso- 
ser habido, será puesto a -la inme
diata. disposición dé este Juzgado. ,,

Al propio tiempo, y por medio del; 
presente, se cita-al perjudicado An-. 
Ionio Navarro Bollaos y a José Pe- 
ralvo Calero, de loa que se ignora 
sus actuales, paraderos, de compare
cencia ante este de instrucción,. para 
dentro de] término'de diez días, con
tados a partir de la publicación del - 
presente en el Boletín Oficial de la 
provincia y GACETA DE LÁ RE
PUBLICA, al objeto de recibirles .de
claración en si sumario, número 2 
de! corriente año, por hurto e- íns*  ̂
truir al primero de lás acciones deí 

. artículo" 109 de la. Rey procesal, dé
las que se le deja instruido por me
dio de este edicto. ,
' Dado en ,Alcázar de" San Juan a 
1.0 de Enero de ]938.— El Juez ins
tructor, . Aniceto Sánchez-,—-El Secro* 
tario, (ilegible).' ■■

' J. 0 .— 2.40&*

Don Aniceto. Sánchez. Martín, in
terina mente Juez de instración de 
esta ciudad cte Alcázar .dé San Juan 
y su-partido. .

' Por el presente, .ruego y encargo 
a todas las Autoridades procedan, a 
practicar gestiones, al objeto de ave
riguar quien sea 51 autor "o autores efe 
la sustracción en la vía cuarta 
muerta, -de la estación cié esta ciu
dad, la noche, del 6 de los -corrien
tes, de cuatro partidas ríe Albacete 
a Madrid, conteniendo cada una de 
ellas un jamón de 9 kilos cada uno 
aproximadamente, del vagón J.10190, 
que llegó a esta estación en el .tren 
adicional, de Valencia L.L.A.L.-3, a . 
las 16’45 del día 5. así como a la 
recuperación de lo sustraído; todo.

lo que, caso, de ser habido, será puer
to a la inmediata disposición de este: • 
Juzgado por haberlo así acordado 
en el sumario que tramito con el-nú- • 
mero 5 del corriente año, por hurto.

Dado en Alcázar de San Juan, a 
8 de Enero de 193o.:—El juez ins
tructor, Aniceto Sánchez.— El Secre
tario, (ilegible).

I  0.—2.40?..

Don Aniceto Sánchez ; Martín,'in
terinamente Juez de instrucción da 
esta ciudad de Alcázar de Sars juaív 
y su partido.

Por el presente, ruego y encarga 
a todas Las .Autoridades practiquen 
gestiones* a l ' objeto de averiguar 
quien sea .el autor o autores de Le 
sustracción a Diego Cañizares Án
gulo, de tina cartera color gris os
curo, conteniendo trescientas pese • 
tas en billetes del Banco de España 
de diferentes clases, un carnet de la 
J. So U., un aval político del mis
mo partido, im alta del ..Hospital de 
Aran juez número 1 y el correspon
diente permiso del Hospital, firmado 
por el capitán del mismo, hecho que 
debió ocurrir en las últimas hora> 
del 5 de ios corrientes, en la esta
ción del ferrocarril de esta ciudad, 
así como -a la ' recuperación de k- 
susiraído, todo lo que, caso ser ha
bido, sejá puet-so a la inmediata dis
posición de este Juzgado,’ por estar* 
acordado en, el sumario 4 del corrían 
te año, por hurto.

Dado en Alcázar de San' Juan, a. 
8 de Enero de -1938»— E! Juez in*. 
instructor, Anieejo Sánchez.— El Se
cretario (ilegible L

■ J. 0 .—2.408. •

1 Por la presente se cita y  llama ai- 
procesado en cansa 32, "de 1-937, Ra
fael Navarro Caudell, soldado del Re» 
gimiento Naval número T, de gu&r» 
ilición en Cartagena, en la actual!-, 
dad en ■ igpior&do -paradero, a fin 
que, dentro del término de diez día#* 
comparezca ante este 'Juzgado al ob
jeto de m i reducido a prisión, &cm 
apercibimiento de sor declarado re- 

. belde.
A la ves' se* ruega a todas las au

toridades, procedan ' a la busca, de di
cho procesado, poniéndolo, caso de 
habido, -a disposición de este Juzga* ' 
do, en la prisión preventiva de- e&tv 
partido.

Dado en Ba-eza a 9 de Enero 1938. 
El Juez de Instrucción (ilegible).— 
El Secretaria judicial,. Francisco Ro- 
insyo. ’ ■ ■

-J. O»~2„40&

* 'Ümi Alfredo 1 Fernández Hmde, 
Juez de Instrucción adscrito al ser- 
vicio del Tribunal Popular de Res- 
pansa bilidades civiles;

Por el presente se hatee saber: Que- 
por el referido Tribunal se tramitan 
expedientes con los números j  con-
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las personas que al final se re*
-Racionan, sobre incautación provisio
nal de bienes, propiedad de las mis
mas, ■ llevada a cabo por las Enfada» 
ées que también se expresarán, por 
considerarlas contrarias al régimen,

Y en cumplimiento- de lo acordado 
por la Sección de Derecho, del refe
rido Tribunal, emplazo a loa propie
tario! o poseedores legítimos de lea 
bienes,.-sus representantes legales o 
sus herederos, y también, bajo su 
Responsabilidad, a los' gestores oficio- 
«as que aleguen un interés legítimo, 
■para que, dentro "del plazo ■ improrro
gable de treinta • días hábiles, conta
dos desde la publicación de este edic
to en la GACETA DE LA -REPU
BLICA, puedan personarse en el ex
pediente, que .se hallará- de man!fies», 
t® en la Secretaría del Tribunal, y 
anunciar recurso contra la. incauta- 
sión, siempre que acompañen: .los d<¡> 
aumentos que acrediten la propiedad 
0 la posesión» k  condición o c&rác- 
tsr del recurrente, el título heredi
tario y el- interés legitimo, en su e&- 

• so, u ofrezcan prueba. supletoria 
fiara. acreditar dichos extremos, si 
'por causa justificada les fuese im
posible presentarlos, apercibidos de 
que si no lo verifican, se. declarará 
firme y definitiva dicha incautación*

Relación que se eií& '*
Expediente número 395, de Í987! 

Ascensión de la .Peña Pousibefc,. mía 
©asa, sita en la plaza de las Dell» 
das, sm número, de la ciudad, de La 
Carolina (Jaén); incautada- por el 
Sindicato Agrícola Colectivo U. G.
c . Nc t ;  .

Expediente número 397, de 1937; • 
Mariano Robles Rodríguez, una casa, 
sita en la calle de.Canalejas, núme
ro 12, de Ja ciudad de La Carolina 
¿Jaén); incautada por ' el Sindicato 
Unico ’ de Profesiones y Oficios Va
rios {€, N. T.).

Expediente número 398, de 1937; 
.Antonio Pérez Castillo, - una casa, si
ta en la plaza de Galán y García 
Hernández,, 'número 4, de la ciudad 
ée La Carolina (Jaén); incautada 
por. &\ Sindicato Unico de Profesió. 
aes. y Oficios. Varios (:G0 N» T.).

Expediente número 400, de 193,7; 
Alfonso Rodríguez Cazorla, casas.nú
meros 13, 15 y 17 de la calle F io  
«•ridablanca,0 lag/números 2,. 4, 6, 8, 
10 y 12 de la..calle VlllEnueva, y. la®. 
Mineros. 18 y 20 de la calle Iberia, 
todas de la ' ciudad de La Carolina 
(Jaén); incautadas por el Sindicato 
Unico de Profesiones y Oficios Va
dos. (CÚN. T.).

Expediente número 401, de 1937 j. 
Serafín. Jurado Lara, una casa, sita 
en la calle Castillo, número.7, de la 
eiudad de La Carolina (Jaén); in
cautada por. el Sindicato Unico de 
Profesiones y.Oficios Varios (C.N.T.).

Expediente número 402, de 1987; 
Cefermo Paz Soñano, casas núme».

% 1.0, 20 y 22 de la calle Fie-

ridaManca; -la número 2 de la calle 
Jovellanos, y la número 6 de la calle 
Cinco de Julio; todas de la ciudad 
'de La Carolina (Jaén); incautadas 
por el Sindicato Unido de ' Profesio
nes. y Oficios Varios (C. N0 T.). •

Expediente número 406, de 1937; 
Catalina Rodríguez Guerrero, una 
easa, sita en la calle Jovellanos, nú
mero 31, de la ciudad de La Caroli- 
na (Jaén); incautada por .el Sindica» 
t© Unico de'Profesiones y Oficios Va
rios (C, No To).

Expediente número 407, de 1937: 
'Primitivo Valdeolivas González, una 
casa, sita en la calle Navas de To- 
losa, núm0 7, de la ciudad de La Ca
rolina (Jaén); incautada . por el Sin
dicato Urde© de Profesiones y Ofi
cios Varios (C. N. -T.).

Expediente ..número 408,. de 1987s 
■ Ernesto- Rodríguez Caz©ría, casas 
números l  -y 3  de la calle Viilanue- 
va; las números 11 y 13 d% la calle 
Castillo, y ■ las números .9, 11, 19, 21 
y 23 de- la calle Floridablanca; to» 
das de' la ciudad de La .Carolina 
(Jaén); incautadas por el Sindicato 
Unico; de Profesiones y Oficios Va-' 
ríos (C. Ne T0) 0

Expediente número 409, de 1937! 
Francisco La Rubia López, casas nú
meros 9 y 11 de la plaza Delicias; 
las números 1 y 3 de la calle Turri- 
geí; las números 5, 7, 9, 11, 13, 15 y 
17 de la avenida' de Madrid; las 
números 12 y 14 de la calle Muzqui, 
y la número 23 de la calle Sagasta; 
todas de la ciudad de_ La Carolina 
(Jaén); incautadas por el Sindicato 
Unico de Profesiones y Oficios Va
rios (C .'N..T.L

Expediente número 410,- de 1987; 
Domingo Girón López, una casa, si
ta en la calle San Juan'de la'Cruz, 
número 25, de la ciudad de La Ca
rolina (Jaén); incautada por el Sin
dicato Unico de Profesiones y Oficios 
Varios (C. N0 T.).'

Expediente número 430, de 1987; 
José Bravo Martínez, una casa, sita 
en acera de la Magdalena, núm.. 12, 
con otra casa accesoria, que da sa
lida a la" calle dél Rojo, de la du- 
dd de Baeza (Jaén); incautada por 
el Radio Común !sta.

Expediente número 484, de 1987 í 
herederos de Francisco Robles Aré- 
val©, . una' casa, sita en la calle C0 
■Mejorada, sin número, de la ciudad 
de Baeza. (Jaén);» incautada 'por la 
Sociedad de Obreros 'Agricultores "El 
Pensar”. *
- Expediente número 436, de 1937;. 

'Carlos Cruz.Lorite, una casa-almacén 
sita en la calle de P./Víedma, sin 
número, de la ciudad de Baeza 
(Jaén); incautada' por la Sociedad de 
Obreros Agricultores "El Pensar” .'

Expediente número 441, de 1987; 
Carmen Herrera Loperráez, una ca
sa,* sita en'la calle San Mareos, nú-" 
meros 1 y 3, de la- villa' de Bédmar. 
(Jaén); incautada por el Consejo mu- 
Mclpal

Expediente número 446, de 1937;- 
'herederos de Cayetano Vsdillo y Jo* 
sefa Vadillo, una casa, sita, en Ib 
calle de Madrid, número 7, -de la vi
lla de. Ald-eaquemada (Jaén); inc&u*- 
tada por el Comité del Radio' Co
munista.

Y para su- publicación en la CAA- 
CETA DE LA- REPUBLICA y gk 
el "Boletín Oficial*5 de la provincia 
de'Jaén, se libra el presente en Bar
celona a ÍÁ de Enero de 1938.—El 
Juez de Instrucción, Alfredo Fernán- 
des,*—El Secretario, J. Martín.

J. CU-2.410,

Don Alfredo Fernández 
Juez de -Instrucción adscrito al ser
vicio del Tribunal Popular de Rea» 
pansabilidades civiles;

Por el presente se hace saber i Qm 
por él referido Tribunal se tramitan 
expedientes, con los números y con
tra las personas que al final se r&- 
la clonan, sobre incautación provisio® 
nal de bienes propiedad de las mis» 
mas,- llevada a , cabo por las Entida
des que también se expresarán, por 
considerarlas contrarias al régimen.,

Y en cumplimiento de lo acordado 
por la Sección de Derecho del refe
rido Tribunal, emplazo a los propie
tarios © poseedores legítimos de loa 
bienes, sus representantes legales o 
sus herederos, y también, bajo su res
ponsabilidad, a los gestores oficiosos 
que aleguen un interés'legítimo, pa
ra, que, dentro del plazo improrroga
ble de treinta días hábiles, contado» 
desde la publicación de este edicto en 
la GACETA DE LA REPUBLICA, 
puedan personarse en el expedientê  
que se hallará de manifiesto ■ en la 
Secretaría del Tribunal, y anuncian 
recurso contra la' incautación, siem
pre que acompañen los- documentas 
que acrediten la propiedad © la po
sesión, la condición o carácter del ¡re
currente, el título hereditario y el in
terés legítimo, en su caso, u ofrez
can prueba supletoria para acreditar 
dichos extremos, si por causa jus
tificada les fuese imposible, presen
tarlos, apercibidos de que, si no - k> 
verifican se declarará firme y deii.xL 
i-iva. dicha incautación.

Relación que se cita
.Expediente número 483, de 1987 s- 

la Sociedad Limitada Amorós y. Me
nor, un edificio-hbdega, * sito en ' k  
calle de la Virgen,x.núm. 12; dos so
lares en la partida de San Sebastián^ 
y otro edificio en la calle de la Vir
gen, número 3; incautados por la Co
misión de Incautaciones* -del Comité 
de Defensa Antifascista de Yíllena 
(Alicante)»

Expediente- número 487, de 1087 & 
Lucía Orozc© Salvó, una casa, sita 
en la 'calle'de' Fermín Galán, núme-- 
ro 3, de Tárbena (Alicante); incau* 
t&<£a, por la U. G. T.

Expediente'número 657, de 1937í- 
Carinen, Mariano, Antonio, Trinidad*
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Amalia, Joaquín, Francissco, . Pas
c a l, Andrés y Leocadia Girona Qr~ 
taño, herederos de Manuela Ortuñ© 
Galán, casas números 19, 29 y 83 del 
martél Sur-Oeste; la número 2 de 
’s calle de Francisco Ferrer, y la nú
mero 64 de la calle Pablo Iglesias, 
de San Juan de Alicante; incauta
das por el Consejo municipal.

Y. para'.su publicación en la GA
CETA DE LA REPUBLICA y en 
ü 44Boletín Oficial” de la provincia 

Alicante, se libra el presente en 
Ai velona a 14 de Enero* de 1938,,— 
SI Juez instructor, Alfredo Fernán- 

—>E1 Secretario, J, Martí.
J._ O.—2.411, •

GAZQUEZ FUENTES ’ (Manuel), 
Hijo de Esteban y de Francisca, de 
íreinta y nueve años de edad, natu- 
ral de Bena-Aduch (Almería), vecino 
del Prat del Llobregat, calle Juan 
Maragall, 24, bajos, casado,» y pape
lero de oficio, comparecerá ante el 
¡vsgdo especial -que entiende del su- 
m&xi©» .número 168 A, de 1937, so
bre asesinados; con residencia en 
Barcelona (Palacio de Justicia) o an
te el Tribunal competente, dentro del 
témqino de. diez • días, para ser re
ducido a prisión y responder de los- 
■sargos que le resultan; apercibido 
que de lo contrario será declarado 
en rebeldía»

Barcelona, 14 de Enero de 1938o— 
El Juez especial, J. Bertrán de' 
Quintana. —» .E1 Secretario, Manuel 
Uraliano,

J. O.—1-2.412.

BARBERA (José), cuyas circuns
tancias y domicilio se ignoran, pro» 
cesado en causa número 2, de 1938, 
por el delito .de estafa, seguida en 
#! Juzgado de Instrucción número S9 
te -Barcelona, comparecerá, ante el 
mismo dentro del término de diez 
días, para constituirse .en prisión co
sí o comprendido en el número ... del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, bajo apercibimien
to, gi no lo verifica,' de ser declarad© • 
rebelde.

Barcelona, 10 de Enero de 19-38.— 
SI Juez, Luis Antio.— El Secretario 
(ilegible), *

' J. 0 ,-2 .413

Ikm Salvador Goñi Urriza» Juez 
sapecial de Espionaje y Alta ■ Trate 
d :óiE de Cataluña número 2;

Por la presente/ que se libra eî - 
'méritos de la pieza separada, deri
vada del .sumario número 4, del-año 
.-actual, por evasión ilegal, se cita y  
Items a los procesados Luis Estrada 
Gmí9 Rafael Fernández Hermosa» 
Pedro de la Rosa, y Juan Tarraso 
Huertas/ de treinta y ocho años; el 
primero, con residencia últimamente . 
m  esta ciudad,- calle-.Láuria» núme-.' 
■to 72/ el segundo. Teniente- coronel 
dé .Artillería, que destinado a -Lina* 
?é;-3 m -íngó; f  el tercero. Ingeniero

Naval, hijo, de un antiguo Adminis
trador de Aduanas, cuyas- demás cir
cunstancias' personales de todos ellos 
se ignoran, para que, dentro del tér
mino- de diez días, a contar del sL 
guíente a la inserción de la. presente 
requisitoria en el “ Darlo de la Ge
neralidad de Cataluña” y en la GA* 
CETA DE -LA ‘ REPUBLICA, com
parezcan ante este Juzgado, al ob
jeto de constituirse en prisión, co
mo comprendidos en el art. 835 de 
la Le'y de Enjuiciamiento criminal, 
bajo apercibimiento que de no hacer
lo .serán declarados rebeldes,

’ Al mismo tiempo ruegjo' y encargo’ 
a» todas las autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la Po
licía judicial, que tan pronto ' eomo 
tengan conocimiento del paradero de 
los mencionados procesados, proce™ 
dan a su captura y traslación, con 
las seguridades convenientes al pre
veía torio judicial.de esta ciudad» & 

‘ disposición de este Juzgado,
Barcelona, 12 d e ’Epero de. 1938,—- 

El Juez especial, Salvador Gopi— 
El Secretario, Fernanda de la Seña.

‘ . J. 0.-2,414.

'FOREST JUANYGREU (Auto» 
nio), natural de Barcelona, profesión 
industrial, de treinta y un años, hijo 
de Antonio y de Carolina, domicilia
do últimamente' en esta ciudad, calle 
Muntaner, 336, pral. 1.% procesad© 
por acaparamiento de productos, eau® 
8a número 499, de 1937, comparecerás 
en el término de diez día.s, ante este 
Juzgado, Secretaría de Marcos Be- 
net, para cumplirla.

Barcelona, 14 de Enero de 1938a— 
El Juez, José Bordas,—El Secreta» 
rio, Marcos Benet.

J.-O.— 2.415» ■

HERNANDEZ (José de la Cruz), 
cuyas demás circunstancias .se igno
ran, procesado en el ■ sumario núme™ 
t o  449, del año 1937, por estafa» 
comparecerá, en el término de 'seis, 
días, ante -el Juzgado de Instrucción 
número 9, de Barcelona, a fin de ser 
reducido a prisión, previniéndole que 

. en otro caso será declarádo en re
beldía.

.Barcelona, 14 de Enero de 1933*— 
El Juez de Instrucción, -F, Mesanza*- 
E1 ■ Secretario, José María Salvá,

• • Ja O'.-—2.415.

ffon Salvador Goñi Urriza» .Juez 
especial de Espionaje y Alta Trai
ción de Cataluña número 2;
. Por la presente, que se libra en 
méritos' del sumario número 1,* del 
año actual, por*robo a mano armada» 
se cita y llama al procesado José 
Solsona Carré, hijo, de José y de 
María, de treinta y tres años, casa
do» chófer mecánico, natural de Mon=* 
tomes del Vallés, partido de Grano» 
llers, provincia de Barcelona, con do
micilio en Calabria, número 12 (Co
mité de Luz y Fuerza)» para gue.

dentro de. tercero día a contar dm 
siguiente a la inserción de la, prez 
sen te requisitoria en el “Diario OL- 

• cial de la Generalidad de Cataluña® 
y en la GACETA DE LA REPU
BLICA» comparezca ante este Juz*. 
gado al objeto de constituirse en prL 
sión, como comprendido en el artíce
lo 835 de la Ley de Enjuiciamiento- 
criminal» bajo apercibimiento que Ck 
tío hacerlo será declarado ■ rebelde.

Al mismo tiempo ruego "y encarga 
a todas las autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la Poli
cía judicial» que tan*pronto como ten
gan conocimiento del paradero dé  
mencionado procesado, procedan a 
captura y traslación, con las según» 
dados convenientes al preventorio ju
dicial de esta ciudad, a disposición 
de este Juzgado.

Barcelona," 12 de Enero de 1938.— 
El Juez especial» Salvador GoñL—* 
El Secretario, Fernández de la Seña.

j. O.—2.417.

En el expediente número 204» 
193.7» seguido par el Tribunal Popu
lar de Responsabilidades civiles p©» 
ra determinar las contraídas por Ate- 
don Bosch Ibáñez, en la causa pro
cedente del* Juzgado especial núme
ro 1 del Tribunal Popular número 1. 
de Valencia, por delito de adhesión 
a la rebelión, se», ha dictado acuerdo 

.por la Sección de Derecho», con fecha 
7 de Diciembre pasado, en el que ge 
ordena sean citados y emplazados el 
Ministerio fiscal» la Caja general ée 
Reparaciones y los inculpados» par®, 
que, en el término de diez días pfie- 
dan personarse» y en los cinco si» 
guiantes de haberlo verificado, pedí? 
la práctica de investigaciones y prue
bas sobre puntos de hecho no resuel
tos por la señteneiá, cuya determina
ción sea necesaria para fijar la es® 
tensión o la cuantía de la respon
sabilidad civil, quedan,'a tal fin, km 
autos de manifiesto» en la Secretaría 
de este Juzgado número 1 del expre
sad© Tribunal.

P'or lo cuál e ignorándose quiénes 
sean los herederos del inculpado Ate. 
dón Bosch Ibáñez, así como el aetute 
paradero de los mismos, se les cite 
y emplaza por medio de la presente, 
que se insertará en la GACETA DE
LA REPUBLICA y “ Boletín Oficial* 
de la provincia de Valencia, por ú 
término y a los efectos anteriormeiu 
te expresados, bajo apercibimiento de
pararles el perjuicio a que haya ba
gar en derecho.

Barcelona» 11 de.Enero de 19$ 8 .^  
EL Secretario, J„ Marti

' J* Q.-~2.4M '

PUIGGKOS (Magín) (a) “ Rite* 
ta9?, veino de Castellsarroca,. cuyas 
demás circunstancias se ignoran* 
comparecerá dentro del término de- 
diez días, ante el Juzgado especial 
que entiende del sumario sobre-áse. 
sinatos, con residencia en Bar celo*
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ya, g ante el Juzgado competente, a 
fin de prestar declaración y ser re~ 
d-ucid© a prisión, en el sumario 'nú* 
inero 168-1. de 1937¿ por asesinato; 
apercibido que de lo contrario, será ■ 
declarado en rebeldía,

Barcelona, 10 de Enero de Í938. 
El juez especial, j .  Bertrán de 
Quintana.' — E l Secretario, Manuel 
Or allano.'

J. O.—2419,

MASAMA' ADXET (José), (a) 
"Ber¿.rán”, cuya»-demás 'c ir euns tan
d as  se ignoran, comparecerá dentro 
del- término de diez días, ante el 
‘juzgado especial que entiende del 
'jumado sobre asesinatos, con resi
dencia en Barcelona, o ante el Juz
gado competente,, a fin d e ‘prestar 
declaración y ser reducidos a p ru  
úén, en el sumado '-168*1. de 1937, 
por asesinato; apercibido que de' lo 

• contrario, será aclarado rebelde.
Barcelona, 10. de 'E nero  de 1938. 

Al juez especial, j .  Bertrán de 
-Quintana. — El Secretario, Manuel 
Qreliatto.

Jo O.““ 2.420o

DOMÉNECH MAS (Fem ando) 
(a) “Sisplau”, vecino de Castellsa.»
aroca, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, comparecerá dentro del t-ér* 
mino de diez días, ante el Juzgado 
especial que entiende del sumario 
competente,, a fin de prestar decla
ración y  ser reducidos, a prisión/ en.. 
ú  sumario • 168-1. de 1937, por ase
sinato ; apercibido que d e , lo con
trario, será declarado rebelde»

Barcelona, _ 10 de Enero de 1938. 
¿A jj,rz  * especial, J. Bertrán ele 
Q ji Ac «a, — El Secretario, Manual 
O*» 1 no.

J. CL—2.42L

■ PO-NS E-SCOPET (M arcelino) 
v&) *'Isidret de la. Caseta*’, vecino de 
Castelbarroca. cuyas demás circung» 
tandas se .‘¿noran, comparecerá den« 
too del término de .diez días» ante 
eí Juzgado e n f r ía !  qué entiende del 
Almario . sobre asesinatos, con resi» 
Áeruna.en Barcelona, o ante el ju z —_ 
-  ̂- a r rnpetente, a fin de prestar 
A. . ¿ don y ' ser reducidos & .. prL 

Aon, en el - sumario 168-1. de 1937*
: 5 "no;o: ibido que de lo

a . • «..e-'l-irado -rebelde.
Barcelona, 10 de Enero de 1938¿ 

di juez especial, .. j .  Bertrán :de 
J; jím a.. — El Se e r e tar i o, M ama el 

ÑHO. ' :
' . j .  O,—2.422.

ÍÍSJTEFA (JíMn) (a) “Ei Llevs- 
Aorafq vecino de Castellsarroca, cu- 
fas demás circunstancias se igno
ran, comparecerá dentro del térm i
co de diez días, ante el juzgado es
pacial que entiende del sumario so.
bre asesinatos, con residencia en
Barcelona, "o ante' el Juzgado com» 
a te n te ,  a fin de prestar declaración

y  ser reducidos a prisión, en el su
mario 168-1. de 1937, por asesinato; 
apercibido que de lo contrarío, será 
declarado rebelde.

Barcelona, 10 de Enero d@ 193$. 
El Juez especial, J. Bertrán de 
Quintana. El. Secretario, Manuel 
O reí laño.

J. O,—2.423.

TORRENTE (Jaim e), vecino de 
Castellsarroca, cuyas demás circuns
tancias' se ignoran, comparecerá den» 
tro del término de diez días, ante 
el juzgad© especial que entiende del 
sumario sobre asesinatos, con resi
dencia en Barcelona, o ante el Juz
gado competente, a fin de prestar 
declaración ' y ser reducidos a prL. 
sión, en el sumario .168-1. de 1937, 
por asesinato; apercibido que de Ja 
contrarío, será declarado 'rebelde.

Barcelona» 10 de. Enero de* 1938. 
E l Juez especial, J... Bertrán de * 
Quintana. «=~ El Secretario, Manuel 
O rellano.

" ' J . . G.—2.424.

DOM ENECH (Félix), vecino de 
Castéllsarróca, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, comparecerá den
tro del término de..diez días, ante 
el Juzgado especial que entiende del 
sumario , sobre -asesinatos, con resi
dencia en Barcelona,.© ante- el Juz
gado competente, a fin ' de prestar 
declaración y ser reducid© a prisión, 
•en el sumario 168-1. de 1937, por 
asesinato; apercibid© que de-lo con*, 
trario, será declarado -rebelde.

«Barcelona, 10 de Enero de 1938, 
El Juez .especial, v j .  Bertrán de 
Quintana* — El Secretario, Manuel 
O reliano.

' J. O.—2.425. ‘

BOM ENECH (lo sé), -vecino d@ 
Castellsarroca, cuyas demás circuns
tancias se'ignoran, comparecerá den
tro del término de diez- días, ante
el Juzgado" especial que entiende del 
sumario, sobre asesinatos, con resi
dencia en Barcelona, - o ante el Juz
gado competente, a fin de prestar 
declaración y «er reducido* a pri
sión,--' en el sumario 168-1; de 1937, 
por asesinato; apercibido que de lo 
contrario, será declarad© rebelde.

Barcelona, 10 de Enero de 1938. 
Quintana. — El Secretario,• Manuel 
□rellano» ^

J. 0 .—2.426.-

Don • -Manuel Aragonés Cucala, 
juez de Instrucción/ interino/ de 
esta* ciudad y su partid©A

Por el presente se cita, -llama y 
emplaza a Inocencio Albella Berna t, 
soltero, de 40 años de edad, tratante, 
hijo de Inocencio y  de Quite-ría, na
tural y vecino de Almazora, - para' 
que dentro ele diez días se presente' 
en este Juzgad© o en -las cárceles 
de esta ciudad- para sufrir, la pena 
Impuesta en causa, por estafa núme

ro 7 ’y -rollo 101, del corriente a$b;: 
rogando a todas las autoridades,» tan» 
to civiles como militares y & me 
agentes, para que procedan a su bus» 
ca y . captura y conducción, en sa
case*, a las cárceles de esta eluda! 
y a disposición de este juzgad©.:' 
apercibiendo a dicho penado con se? 
declarado rebelde en su dí-a y caso-

Dado en Castellón, a 12.de Enero 
de 1938.— M. Aragonés.—El Secre
tario '(ilegible) o

J . 0 .-2 .4 1 1 , .

Don Matine! Aragonés ' Cacalo 
Juez de Instrucción, Ínterin.©,, de - 
esta ciudád y su partido.

Por el presente se cita, Mama y 
emplaza a Masdmiano Solaz Viana.. 
de 52 años de edad, casado, h ijo 'dé 
Laureano y de Mauricia, natural de 
Sinargas, partido judicial de Ghsl» 
va, vecino de Viilarreal, calle de I?« 
Parra, condenado en causa sobre ■ 
abusos deshonestos, hoy declarada 
en-rebeldía, 'para que dentro de diet 
días comparezca ante este juzgado 
o Audiencia provincial, al objeto de- 
poder cumplir la pena im puesta; CC&* 
apercibimiento, cas© -contrario, ét 
pararle el perjuicio que pro-cedai

Y se encarga a todas las ataíorb 
dades y.- agentes de Policía, proce
dan a la busca y captura de d iehc, 
sujeto,; y conducción a las cárceles 
de esta ciudad, a disposición del T r i
bunal Popular ue t  la q^pii&L

Y para -que re t* expido lü prt 
gente en CasteLcj, a 12 de Engre
de 1938.—M. Aragonés,—Ei
tari© (ilegible).

J, O.—2MB,

Por la presente se cita, Mama r  
emplaza a Gregorio Ruiz Salinas, de 
29 años de edad, soltero, operario du
la Fábrica de Moneda; domiciliad© 
últimamente en esta ciudad, ea tas 
maset de la- Avenida del' Ruiseñor, 1 
que actualmente se cree -neuen 
tra  en el frente de Teruel- p r~a c¿4-k 
en término de -tres días, contad, 
"desde el de la publicación de 
requisitoria en el “ Boletín .Oróla! 
de esta provincia -y. GACETA • BE- 
LA REPUBLICA, comparezca aa^  
este Juzgado 'para asistir a la csl&. 
bración, del juicio de faltas qn®'m  
sigue contra el mismo, por eisli?- 
dalo; advirtiéndole que de no C'&ir 
parecer, le parará el .perjuicio £ im. 

/haya lugar.en dcfecho.
Castellón de la Plana, 11 de Ene», 

ro de 1938.—El Juez municipal, As* 
geT Rúiz.—-El- Secretario (ilegible)

J .  O « » 4 2 &  ■

Don Manuel . Aragonés üu-eala, 
Juez- de Instrucción 'del -partida -de 
Castellón de La Plana.

Por @1 presente se cita, lam a  y ■ 
emplaza a la testigo Clotilde Má?» ' 
tín-ez 'Beltrand, empleada últimames* 
te en .la Delegación - de Hacienda é t ■ 
esta ciudad, y m  la actualidad m
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situación de excedente, para* qm  
dentro del término- de diez días' 
‘¿©.raparézca ante este Juzgado a

declaración en sumario que 
in&tns/o con, el número 110, de 1937» 

rob© con amias’ en edificio pú--
d íte ,

Y a fia de que sirva de citación 
m ik>rmas. expido el presente para 
m inserción' en' los periódicos' ofi- 
c t e i t  * ’*
• Dado m  Castellón, a S de Enero 
■le 1938.—“M, Aragonés.-—É! Secra. 

(ilegible)/.
‘ J. O.— 2.430.

danuel Aragonés- Cucala, 
w t ' Instrucción’ de Castellón de

^  p v   ̂ y su partido. - .
k  presente se cita, llama y 

^  conductor de un camión, 
m «v, ^ d'a 3 del actual, arrolló' en 
k  s-tils de San Manuel, en Villarr$at* 
vfe este partido, al niño Miguel Ca* 
tilén Artel!, de ó años de edad, cuyo 
¿amión pasaba con dirección a "Cas» 
ttllén- a las once horas de .dicho día,
¿a fí&'cl© que comparezca dentro del 
(Amtin© de diez días//a* prestar de- 
cbura-dé-ii ante este • Juzgado, pues 
te  lo acordé en • sumario que ins~ 
trsy© z@n el número 7 del año &€-. 
tte , '

'Úñáo en Castellón, a II de Enero 
<k 193S.—-M. Aragonés.— El Secre» 
t e o  Cilegiblejo

J-. O.—2 ,43L

¡te  te presente se cita, llama y 
i Generosa Fernández y 

tem tees, hija de José y Josefa, na- 
4te da Linares, con residencia úl- 

\-cu'mera te en esta ciudad, casada,-de 
■*3 íáos de edad, dedicada-a .labores, 
“m  í.'istí'ucción, sin antecedentes pe- 

p'.v? que dentro de diez días 
v i e n t e  en este juzgado .o en 

,;"r: t e t e  es de esta ciudad, . para ’ 
v é t e n t e '-  en prisión, con. aperci- 
rixlento, caso contrario, de pararle 
G rrk u 'd ü  de ser declarada rebeL 
i% «^cargándose a todas las autori
dades y a sus agentes, procedan a la 
ymi%cz y  captura de dicha procesada» 
y v .̂so de ser habida, la pongan a 
disposición de este juzgado en las 
aireóles de esta capital.

Castellón, 13 de Enero dé 1931*
. M,, Aragonés ,

J. O.—2.432.

D DMENECH MELERO (Car* 
te ) , como de unos treinta años de 
«dad, Carabinero, perteneciente- al 
Batallón número' 7 de la tercera 1»ri
fada Mixta, sin . que consten* más 

■ circunstancias, comparecerá dentro 
it  término de diez días, ante el 
Juzgado de Instrucción de Castellón 
á® la Plana, conr objeto de ccnsti- 
ítuirss en prisión, .en sumario que 
i-a le instruye.con el número 1S3 de 
I§37» por el delito de abusos desho- 
aestos,, y de no verificado en dicho 
átenla©. será declarado rebelde y le.

parará el perjuicio a que’ haya lu
gar.

Castellón, 13 de Enero de 1938. 
M. Aragonés.

J. O,—2.433- ;

PUIG SERRATS (Juan), de. $7 
años de edad, hijo de Francisco y 

•de Catalina, natural de Saliera ele 
Te.r, de estado soltero, carbonero,,, 
domiciliado en Cadaqués, y cuyo pa. 
radero se desconoce, como compren
dido en el número tercero del ar«- 
tículo. ,835 de la Ley de 'Enjuicia-*' 
miento Criminal, (comparecerá ante 
este Juzgado de Instrucción de FL  

-..güeras, dentro del término de diez 
" días, para constituirse en prisión» 

para responder a los cargos que Is 
resulten en el sumario que - se le 
sigue ante este juzgado bajo el nú
mero §0 de 1937, sobre lesiones; 
bajo apercibimiento, en- ;otro caso,

* de pararlé"el perjuicio a que hubie
re lugar, con arreglo a -la Ley, y ser ’ 
declarados en', rebeldía.

Dado en Figuera?, a 11'de Enero . 
de 1938. — El Juez de Instrucción» 
(ilegible). — E! Secretario, Víctor 
Ferreres.

J. O.—2.434. - 

SAÍLLERAS CROS (Juan) - da
treinta y cuatro años de edad, hijo 
de * Rosendo • y Salvadora, natural’ de 
Gastel!ó de Ampuries, Bollero, del co
mercio, vecino'de Barcelona, con do
micilio en la calle de Muntaner, nú
mero 292, 5.°, 1.a? el cual se fugó del 
preventorio .judicial de Rosas de Lio- 
loregat. en donde se -hallaba, ̂ preso^ 
ignorándose su actual paradero, cc= 
sio comprendido en el .número 1 del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, comparecerá, ante 
este Juzgado de - Instrucción, dentro 
del término de diez días, para res,, 
ponder. a los cargos que le resulten 
en el sumario que se . le sigue ■ ante 
este Juzgado, bajo el núm. 158, - de 
1937, 'Sobre asesinato, ba jo ’ aperci
bimiento, en,©tro. caso, de pararle á! 
perjuicio a que hubiere- lugar, con 

' arreglo - a la Ley, y ser declarado eii 
rebeldía.

Dado en Figueras a 31 -de Diciem
bre de 1937.— El Juez de Instrucción 
(ilegible) .—¿El Secretario, Víctor Fe* 
'Teses. V

J. 0 .-2 .435 ,

■ LLOPÍS JORDÁ (Salvador), da
dieciséis o diecisiete añps le edad, 'sol
tero, ■ natural de Oliva,-'domiciliada 
en la misma, y en la actualidad en; 
ignorado paradero, -comparecerá ¿r-- 
te este .Juzgado dentro de los .cite 
dfan siguientes a la publicarte dé
la presente - requisitoria en La GA
CETA DE LA REPUBLICA y 6Mte 

- k-tín Oficial* de esta provincia, -al 
objeto de notificarle el auto”, de pri
sión dictado en la pieza de prisión 
del sumario que ae instruye en este

■ Juzgado contra dicho Liopis Jorciá;

con el número 97, de 1937, sobre hi-uv 
.tof bajo apercibimiento de que si 
comparece será declarado rebelde y 
le parará, además, los perjuicios gur 
haya lugar en derecho.

Gandía, 11 de de Enero de 1938.-' 
El Juez de Instrucción interino, F 
B&ñúls.— El Secretario judicial, An
drés CrU&ñes.

J. O.— 2.436*

Por el presente, y  en virtud ele b 
acordado por el señor Juez de Tú:-- 
tracción accidental de 'este. • partido 
don José Ferrer Martines, en pro, 
ve ido de esta fecha, dictado m . » 
sumario número 35, de  ̂1937, te m  
asesinato, se cita al vecina -de (AL , 
ra, de este partido, cuyo setu&i /*. 
radero se ignora, Francisco Caí.*"1"5* 
Marín, conocido" por "el Tardío* ¿oí 
ra . que comparezca, ante este 'Jisg* 
do, al. objeto de prestar declaraó 
en dicho sumario; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le"parará A 
perjuicio a que haya lugar m  dere
cho»

Dado en _ Huáscar a 30 de A t e  /• 
fere de 1937.— EI Juez de ’Xiisirvecior; 
accidenté-!-, José Ferrer»— El Seorc i., 
ri© judicial (ilegible).

J. ‘ O.—2*43.1

MASSATS VILARNAU {Asia- 
de©)» -vecino y domiciliad© últimamen
te en la ciudad, de Igualada, cuy/ 
pasadero, se desconoce, de ~ profesión 
chófer, procesado en el sumario nñr- 
mero 60, de 1937, por asesinato, coio. 
parecerá, en el término de seis d-te; 
ante c-el Juzgad© de Instrucción t e  
Igualada, con la advertencia de ser 
declarad© en rebeldía en cas© da m: 
comparecer,

Igualada, 13 de Enero de'
.E! Juez accidental» Antonio Masca 
ha,— El Secretario judicial. Jete 
v ík Pujada So

Je C).teAóS.

■ El teñor Jue% de Insti-úccicm 
este partido, en proveído de este dls. 
con referencia ai sumario número 
del corriente año» sobre daños en 
..muía por atropello de onD rd /, 
tarde del día 3 de* 
ei kilómetro 2-19 de la carretera úf 
Ocaña a Alicante» tiene acordado ci
tar» por medio* de la presente. M cor. 
ductor de! automóvil causaiAa 
atropello, para que» dentro del í-82> 
mino de ocho días» comparezca a / /  
este. Juzgado a fin- de ser oíd'©,. 
apercibimiento» si no comparen© vu 
justá cmiisa que se lo impida» de pa
rarle el perjuicio a que haya Iiig#- 
con arreglo a- la 'Ley.

Y para ojie tenga- lugar su Ihs&f;- 
don en la GACETA' DE LA EEFID 
’BLICA, expido el presente eh L& R e
da (Albacete) a I3.de Ener© de 193S:, 
El Jueas d© Instrucción, Eusebk 
Gansa,

J. O r-& 4 »4
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Don Francisco Barba y López de 
Briñas, Juez de Instrucción, interi
no; de esta villa de Lilla y su p i 
tido.

Por el presente bago saber: Que 
en este Juzgado y Secretaria, del 
que autoriza se instruye sumario con 
el número 33 de 1937, -por hurto de 
su saco que contenía las ropas y 
efectos, que a continuación se rese
llarán, de la propiedad de Julia Vi
cente Ballesteros, natural de VitL 
gúdino (Salamanca), earr domicilio 
accidental, • como evacuada, en el - ' 
pueblo d e ■ Miguelturra ( Ciudad 

. Real), que. fueron sustraídos el d!a.
S de Diciembre del ano último, en 
tí ferrocarril y en el trayecto' de ja  
estación de Tembleque a la de A l
cázar de San Juan; en-cuyo sumario 
he acordado -expedir‘«1 presente pa
ra su inserción -en 'el “ Boletín Ofi
cial”  de esta provincia y en el de 
ia de Ciudad Real, así corno en la 
GACETA DE LA REPUBLICA, 
interesando de todas las. autoridades 
y agentes de la Policía judicial, la” 
busca y  rescate de los efectos sus» ■ 
traídos y la detención de- la persona

personas en cuyo poder se en
cuentren, si- no acreditan m  legítima 
adquisición-; interesándose asimismo 
•a detención'y conducción a este 
juzgado' de üñ individuo de unos 
cuarenta a cincuenta años-, .alto, ves- 
ddo con ropa de labrador, con una 
manta con cuadros color café, que 
■ñ expresado día se apeó del tren 
m la. estación de VíllacaEas, y &3 
que se supone autor del hecho.

Efectos sustraídos:
Un saco usado, corriente, come- 

aaendo: un abrigo.de felpa por piel 
.¡aegra; una manta de lana blanca;
25 botes de leche condensada; 2 al
bornoces de ninas; ó vestidos de n.L 
So; un par de sandalias de goma, 
para niña; un par de zapatos de 
charol, también para niño; 3 pares 
ée zapatos para señora; una manta 
lana blanca con listas azules; 10 pa
res de calcetines para niñas; 4 -pas* 
alias de jabón de olor; una pieza cío 
cinta negra; un taleguito blanco con 
l kilos de patatas; 4 kilos de café;.. 
qii paquete con' arroz; una lata con 
garbanzos. y otra con judías; dife
rentes mudas para niños; una com
binación negra' para señora; otra de 

tejido 'seda; un abrigo blanco • 
para nina; 3 camisones para señora, 
de seda; 2 juegos de cama; diferen» 
tes cacharros de cocina; un reloj 
para caballero; una faja para seño,, 
ra; unos gemelos de oro, 3? 2 pares 
é t  botas azules para niña.

Dado en Lili©,, a 10 de Enero de
1937.—Francisco Barba,—El Secre
tario, Juan M, Bajo,,

J, 0,-2,440..
GANDE LAB CANDELAS (Este- 

.han Sánchez), José. Sánchez y Pedro 
Bravo, domiciliados últimamente los 
tres primeros en Majadahonda, y el 
último en la calle de Antonio López, 
..número' 20, comparecerán, en térmi
no de cinco días, ante el Juzgado de 
Instrucción número 3, de' esta capital, 
p.ara recibirles declaración en -causa 
“por .daños, instruida por dicho Juz
ga-do,

Madrid, 7 de Enero de 19-8'S,—-El 
Secretario (ilegible),

J, 0,-2.441,

Don Luís Veloso y Bazán, Juez de 
Instrucción número 13 de esta ca
pital ;

Por el presente cito, llamo y em
plazo a Pedro Buiza Carvillo, del que 
no constan más datos sino que fue 
Consejero de la -Cooperativa de Pro
ducción Agrícola déte pueblo-granja 
de Torrehermosa, para que, en ■ el 
término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la GACETA DE 
LA. REPUBLICA, comparezca en la 
Sala-audiencia, en- el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Casta
ños, con' el objeto" de notificarle1 el 
auto de procesamiento y recibirle de- 
■duración .indagatoria en el sumario 
93, del año actual, por estafa al Es
tado, apercibido que, de no verificar
lo, será declarad^ - rebelde y le pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar, A

A] mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, y ordeno a 
los agentes de la Policía judicial pro-. 
cedan a la busca del expresado pro
cesado, -cuyas señas personales no 
constan, y en caso de ser habido lo 
pongan a mi-disposición, en este Juz
gado^

Madrid, 7 de Enero de 1938.*—El 
Juez de Instrucción,' Luis Veloso.— 
El Secretario (ilegible),

■ *, j .  0.-2 ,442,

Don Arturo Serrano Salvador, 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número 5 'de esta capital;

Por el presente cito, llamo' y em
plazo a Rafael López Ramírez, de 
cuarenta y dos años, hijo de Ciríaco 
y Petra, ' natural de Bilbao, vecino 
ée Madrid, casado, de profesión agen
te comercial, con domicilio en la áve» 
iiida de Eduardo Dato,, número 7, 
para que, en el término de diez días,

contados desde- el siguiente- A  m
que esta requisitoria se 
la GACETA DE LA REPUBIACA, 
comparezca en mi Sala-audiencia, ri
ta en el Palacio de los Juzgados, caite 
del General Castaños, con el objete * 
de notificarle el auto .-de prisión, áten . 
tada contra el mismo, por la s, p> 
rioridad, y llevarse a efecto dicha 
pristen, apercibido que, de no verte.’ 
ficarlo, será declarado rebelde y te 
parará el- perjuicio, a que tabica 
lugar.

Al mismo tiempo fmga  y encargo 
a todas las autoridades, y ordeno &, 
los agentes de la • Policía judicial pro
cedan a la busca del expresad© pro, 
cesado, cuyas señas personales se ig* 
noran, y  en el cas© de ser habido te 

' pongan a mi disposición, en la eá.r- 
óel de esta capital,

Madrid, 11 de Enero /de 1937.—-B i 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción, "Arturo Serrano,—El Secretorio 
(ilegible),

J ,  O y — 2 . 4 4 i í .  -

FARDO MENA (Juan. Masmau, 
cuyas demás ©ircunsianei&s persona* 
les se desconocen, y que únicamente 
se sabe que pertenecía a Unión Re* 
publicana, y que tenía últinmmerteL 
su domicilio en la calle de Andrés 
Bello, número 4, comparecerá, den
tro del término de diez días, ante te 
Juzgado instructor número 4 de la» 
Jurados Populares de Urgencia* site 
en el Palacio de Justicia, piso ¡segun
do, a los efectos que procedan, en te 
expediente que contra el mismo, y 
otro se instruye, eñ dicho Juzgado-, 
bajo el número 713, del año actual; 
apercibido que de no verificarlo le 
rará el perjuicio .correspondiente 
derecho y será declarado -rebelde

Madrid, 10 de Enero de 1938, '.
J, O.—2,444

Por el presente se deja sin eí/cv; 
la requisitoria que con fecha 22 de 
Septiembre -último, se mandó, publi
car en la GACETA DE-LA REPU
BLICA,’ por la que se Mamaba A 
procesado César * Por 1 i lio Guillairte?/ 
para que compareciera ante erte 
Juzgado a constituirse en prisión., 
en virtud del. sumario cúm. 151 ¿te. 
1936, sobre atentado, ya que dicte? 
-sumario, ha sido sobreseído libre*- 
mente, por auto del Tribunal Popu
lar de Murcia, fecha 25 de Birieov 
br© dé 1937»
/ Dado en Muía, a 10 de Enero ét
1938.—Patricio Fernández.—El 'Se
cretario, José - Giroflés»

J. 0 —2.445/


